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Opinión de la Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales frente a la transformación de IUTs y CU 
en Universidades Experimentales

Según decreto publicado en la Gaceta Oficial número 39.148 el gobierno, a través de la Misión Alma Máter y con financiamiento proveniente del Ministerio de Educación Superior, dispone “la creación de Universidades Experimentales teniendo como génesis académica y administrativa Institutos y Colegios Universitarios Oficiales; la creación de Universidades Territoriales de Universidades Especializadas, de Institutos Especializados de Educación Superior; así como la Universidad Bolivariana de los Trabajadores, la Universidad Experimental de los Pueblos del Sur y el fortalecimiento de la cobertura nacional de la educación a través de los Complejos Universitarios Socialistas Alma Mater”. 
Todo ello en función de “las líneas estratégicas del Proyecto Nacional Simón Bolívar garantizando el derecho de todas y todos a una educación superior de calidad”. Gaceta Oficial N 39.148 27 del Marzo de 2009
Para ello en primera instancia,  se tiene previsto, crear unas 40  nuevas universidades y convertir  25 institutos universitarios tecnológicos (IUT) y cuatro colegios universitarios (CU) oficiales, en Universidades Experimentales. Este conjunto de nuevas Instituciones  basaran su función en los Programas de Nacionales de Formación (equivalentes a las carreras tradicionales) autorizados por el Ministerio de Educación Superior, sin el aval del Consejo Nacional de Universidades, que otorgan el título de TSU en dos años y la licenciatura o Ingeniería en cuatro años y permiten otorgar certificaciones de competencias al finalizar el primer año de estudios y están articulados a Especializaciones y otros niveles de postgrado  en las respectivas áreas. http://www.ucv.ve/curricular/PNF/PNF%20Gonzalez.pdf
Ante esta decisión, la Academia, como institución que por Ley de creación tiene la obligación de opinar en  todo lo concerniente al  proceso de formación de recursos humanos de alto nivel,  hace pública su posición en torno a las  repercusiones que, a nuestro juicio, conlleva  la duplicación del número de universidades en el país.  
En principio nadie puede oponerse a la creación de mayores oportunidades de estudios  de tercer nivel, ni a que toda persona con interés y vocación de seguir una carrera universitaria tenga acceso a ese nivel de formación o que  existan universidades especializadas en determinadas áreas del conocimiento. Pero crear nuevas Universidades no es un asunto trivial. No creemos conveniente  que las universidades sean producto de la transformación de Institutos Tecnológico o de investigación, porque los objetivos son diferentes.   
Para que una  Universidad pueda cumplir con sus funciones de docencia y de investigación  debe contar con una planta de profesores bien capacitados; y  los profesores  no se improvisan.  
En el pasado se transformaron las Escuelas Técnicas Industriales y el Instituto Pedagógico, que graduaban excelentes profesionales técnicos y profesores de secundaria, en Institutos Universitarios Tecnológicos y Universidades Experimentales y los resultados han sido de muy discutible valor. Hace unas tres décadas las Universidades autónomas sufrieron el embate de la  masificación estudiantil, que trajo como consecuencia un significativo desmejoramiento del nivel académico de esas casas de estudio. Y otro impacto negativo en la calidad de los estudios universitarios ha sido, sin duda,   la creación acelerada de universidades privadas, por no estar, muchas de ellas, dotadas de los recursos humanos y materiales  indispensables para garantizar una adecuada oferta académica. 
La Academia considera necesario recordar que las Universidades deben ser entendidas como instituciones que pueden otorgar títulos profesionales solamente cuando, a través de un proceso de evaluación realizado  por pares institucionales, demuestran que están en condiciones de ofrecer a sus egresados una preparación que les permita  ejercer  su profesión según estándares reconocidos dentro y fuera del país.  En caso contrario la oferta de estudios  sería   engañosa  y nociva a la sociedad. 

Quienes conocen la realidad de nuestro sistema educación superior saben que actualmente una de sus mayores debilidades reside en la escasez de profesores con buena formación académica, que está trayendo como consecuencia un desmejoramiento de  la calidad de la enseñanza, que alcanza inclusive a las universidades públicas y privadas de mayor tradición. La    jubilación de profesores y, sobre todo, la emigración de jóvenes y talentosos profesionales que no encuentran en el país posibilidades de hacer  carrera como docente-investigador, son hechos que atentan contra la calidad del sistema de educación superior.    
Creemos, por lo tanto, que más que crear  nuevas universidades o transformar Institutos y colegios universitarios,  el  gran reto del Estado debería ser la formulación de un plan nacional orientado al fortalecimiento del sistema de educación superior de pre y postgrado, centrado en las universidades tradicionales, las pedagógicas, los  institutos tecnológicos y politécnicos, que  dote e estas Instituciones de recursos que les permitan fortalecer su planta profesoral y su infraestructura para la investigación a fin de 
que puedan seguir prestando  al país un servicio de  calidad. 
Sería igualmente importante rescatar la orientación, la función y el nivel de calidad de las antiguas Escuelas Técnicas Industriales, equivocadamente cerradas, y de los Institutos Pedagógicos que formaron en el pasado Profesores de educación media de altísimo nivel.         
También nos parece conveniente precisar que, a nuestro juicio, la creación de muchas universidades no garantiza equidad en la oferta de estudios de nivel superior.   No está en discusión que todo joven tiene derecho a seguir estudios universitarios si tiene el interés y la motivación necesaria,  pero el ingreso al sistema universitario no puede ser considerado como única o más importante oportunidad de estudios que se ofrece a la juventud, al punto que se plantee la necesidad de duplicar el número de universidades en el país. Por el contrario, creemos que de esa manera se desatiende la diversidad de intereses y de vocaciones  que los jóvenes puedan tener –y tienen de hecho- para convertirse en ciudadanos útiles para el país, porque no todos quieren necesariamente ser estudiantes universitarios.  
Es responsabilidad del Estado conformar una sociedad que esté en condiciones de afrontar los retos de los tiempos que vivimos y puede cumplirla  solamente si de sus instituciones educativas egresan profesionales con una solida formación académica.  Y esto no se logra creando centros de estudio con carencias de personal docente y de investigación.
Las Academias están comprometidas a aportar ideas  sobre los grandes temas que  conciernen al desarrollo nacional. Consideramos nuestra obligación legal y moral  ayudar a establecer un diálogo sereno y respetuoso con las autoridades   de Educación Superior y el sistema de educación   para tratar conjuntamente este tema tan delicado para el presente y el futuro de la nación.  
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